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ROdLRO: * 1990. ESCRITURA DE CONSTITUCION     
DÉ COBMPASIA AÑOÚÓNITIBA 

DOCE N 0 Ml N A D A: o: 

CRANESTO SA DTi Tm 
soc. 5S/. 2*0006.000,00 

  

EN DE GUAYAQUIL, CAf£ITaL LE LA 

PROVINCIA PLL GUAYAS, REPUBLICA DEL LUUADOK, LL 

DÍA DE HUY. _HnAR TES DLEZ DE ABRIL LE H1L 

NUVECIENTOS NUVERLA , ANTE MÍ, ABUGADA ,MELVA 

RODRIGUEZ DE VERDUGA , NUTARIO 111ULAR DÉCINO 

SHARE TUANTON, CUMPARECEN POR Ses PROP 1 Us 

DERECHOS: SENURIVA PAOLA ESTRADA VASQUEZ, DE 

LSTADLO CIVIL SOLTERA, DE PROFESION EJECUJLIVA; 

SEÑURÍATA ABOGADA JANETH ESPINOSA JURADO, Dt 

ESTADO CLVIL SOLTERA; SEÑNURITA ROXANA UGOLOTTII 

VILLAGOMEZ, LE p.STADO CIVIL SOLERA, LE 

PROFESIÓN EJECUTIVA; SEÑNUR CESAR ALVARADO 

VARGAS, VDE ESTADO CIVIL SOLTERO, PE P£ROFEÉSION 

LJ CUTIVO; Y, SÉEÉÑURA ABUGCGADA MARIA CONSUELO 

ESPILNUZA MATEUS, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA.--- 

LUS CUMPARECIEÉENTES SUN NHAYORES Dhk nDAab, DL 

NACIUNALIDAL ECVATURI ANA CONFOURMEN LOU ACKEDITAN 

CUN SUS LOCUMENTUS LE 1LDENTILVAD QUb Ut Sui 

EXHIBLDOS, DPUHBHICILIANUS EN LA CIVUDAD da 

GUAYAQUIL, HABILES Y CAPACES PARA CONIZLAIAR, 4 

QUibikibS DE CUNOCERLOS DOY Ek. bles lu r1rU[ DoS 

EN BL 0OBJE1OU Y RUSULTADOS DE ESTA ES>CRITURA 

PÚBLICA bE£ CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANUNÑIMA, Á 

 



LA QUE PRUCEDEN UUNO ANTES QUEDA INDICADO, U0b 
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ME PRESENTAN LA MINUTA, CUYO TEÉNUR £S EL qUe Aa 

CUNTINUVUACIO OS COPLO 

" 5 b£ N0 KA. .- N 6 4 4 R,d Q ":i- EN EL REGÍSI1RO 

LE .4SCRICURKAS POBLICAS Á 8LU CAKGU, SIR VAse 

AUVTURIZAR UNA POR LA CUAL CUNSt1E LA 

¿LONRSIITUCLIÓN SIAMULTANEA DLE UPA. CLUAPAÑÍA 

ANONIHA , Y MÁS DECLARACIONES Y CONVENCLUNLS QUE 

SÉ DETERMINA AL LENOR DE LAS SIGULENTES 

CLAUVSULAS :- CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

INTERVIENEN EN La C£LEBRACION DE Lá PRESEJLE 

ESURJIITURA POBLICA Y NANILFIESTAN SU VOLUNIAD DA 

CUNSIALTUIR LA COMPANIA ANONIMA " BANESTO 5.4. ", 

LAS PERSONAS CUYOS NOMBRES, DOMICILIOS, 

NACIONALIDAD Y ESTADO CIVIL, SE EXPRESAN A 

CUNTINUVACIÓN: UNO-UNO). _PAULA ESIRADA VASQUAZ 5; 

UNO-=DU5). AÁBUGADA JANE ESPINOSA JURADO, ; 

cLU-1RES). RQXABA VGOLOTTA., VILLAGCUMEZ 5 

UNU=CUATRO), CESAR. ALVARADO, VARGAS 5 Y, 

UNU=CLNCUCO)., ABOGADA ,fáRLIA CONSUELO. EsP.1nuzA 

YATEUS .—- LUS FUNDADORES BENCIONADOS S50N 1IODLOS 

DE NACIONALIVUAD ECUATORIANA, DLOMICILIADOS EN LÁ 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, INTERVIENEN PUR 5US PROPIOS 

Y PEKRSONALES DERECHOS Y SUN TUDUB DE ESTADU 

CIVIL SOLTERUS, EXCEPCIÓN HECHA DE LA ABOUGALUA 

NAKTA CUNSUELO ESPINOZA MATEUS, QUIEN 45 

DIVORCIADA. --- CLAUSULA SEGUNDA: - LUS FUNDADOR »S 
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APPLE 43 3 

MENCIONADOS EN .Lg. CLÁUSULA QUE ANTECEDE, HAL 

APROBADO EL. SIGUIENTE ESTATUTO, QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

"BANESTO 8,A4”",--- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA "BANESTO S.A. ".-==- CAPITULO PRIMERO: 

CONSTITUCION, DENOMINACION, -OBJETO, DOMICILIO, 

PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES, ----“ ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION OBJETIVA.- CON LA DENOMINACIÓN DE 

" BANESTO S.A. .”", SE CONSTITUYE UNA CUNPAÑÍIA, 

QUE SE REGIRÁ POR LA LEY DE COMPAÑÍAS Y POR LAS 

DISPOSICIONES QUE CONSTAN DEL PRESENTE ESTATUTO 

SOCIAL.--- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 'A LA =COMPRAVENTA, 

CURRETAJE, PERMUTA, ARRENDAMIENTO, 

AGENCIAMIENTO, EXPLOTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES, DE MAQUINARIAS, VEHICULOS 

AUTOMOTORES, PRODUCTOS AGRÍCOLAS, MATERIAS 

PRIMAS Y PRODUCTOS ELABORADOS Y SEMIELABORADOS 

PARA LA AGRICULTURA, GANADERÍA, ARTESANIA, 

PESCA, MINERÍA, Y PARA LA INDUSTRIAS TEXTIL, DE 

PLÁSTICO, DE PAPEL Y ALIMENTICIA, DE GANADO, 

AVES, PIEDRAS Y METALES PRECIOSOS, PRESENTES 0 

FUTUROS; Y, A LA CESIÓN PARA 8 DE ACCIONES DE 

COMPAÑÍAS ANÓNIMAS Y PARTICIPACIONES DL 

COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- PRESTARÁA 

SERVICIOS. DE ASESORÍA EN LOS RAMOS FINANCIERO, 

BURSÁTIL, DE SEGUROS, DE COLOCACIÓN DE 

CAPITALES, DE INVERSION DE VALORES, 
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HUMANOS Y EN LAS ACTIVIDADES PREVISTAS Ef SU 

OUBJETO, DESARROLLANDO SISTEMAS Y MEDIOS PARA 

TODAS ESTAS ACTIVIDADES EN QUE PRESTE SU 

ASEBORÍA; Y, EJERCERÁ LA ACTIVIDAD MERCANTIL 

COMO COMISIONISTA, INTERMEDIARIA, MANDANTE, 

BANDATARIA, AGENTE, GESTORA, CORREDORAS 

REPRESENTANTE DE PERSONAS NATURALES Y/0 

JURIDICAS, Y PODRÁ REALIZAR A ESTE RESPECTO 

TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PREVISTOS EN SU 

OBJETO Y PERMITIDOS POR LA LEY. CREARÁ El 

IUPLEGMENTARÁA SISTEMAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, 

ANÁLISIS, ESTUDIOS, ELABORACIÓN Y DESARROLLO DE 

PROYECTOS INDUSTRIALES, GANADEROS, (AGRÍCOLAS, 

FORESTALES Y MINEROS, Y BRINDARÁ LA ASESURÍA Y' 

ASISTENCIA TECNICA PARA TALES ACTIVIDADES. 

FOMENTARÁ Y DESARROLLARÁ EL TURISMO NACIONAL E 

INTERNACIONAL MEDIANTE LA INSTALACIÓN Y' 

ADMINISTRACIÓN DE AGENCIAS DE VIAJE, DE HOTELES, ' 

RESTAURANTES, CLUBES, CAFETERÍAS, CENTROS ' 

CUMERCIALES, CIUDADELAS VACACIONALES, PARQUES 

MECÁNICOS DE RECREACIÓN, CASINOS Y SALAS DE 

JUEGO DE AZAR Y RECREATIVOS, - SE DEDICARÁ 

TAMBILN A LA IMPORTACIÓN, ENSAMBLAJE, 

FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS, 

ARTÍCULOS, PARTES Y PIEZAS DE BIENES 

ELECTRONICOS, ELECTRODOMÉSTICOS, AGRÍCOLAS, 

CANADER0O5, FORESTALES, PARA LA PESCA, DE 

FERRETERÍA Y DEPORTIVOS. - SE DEDICARÁ TAMBIÉN A 

   



  

AB, MELVA R, DE 

VERDUGA 

Notario XVI - Guayaquil 

O
 

0
 

“Y 
GDA

 

10 

t1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dm 
2000559 4 

LA CRÍA Y/O CULTIY.O DE £SPECIES BIVUACUÁTICAS En 

TUDAS SUS FASES, Y DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, 

GANADEROS Y FORESTALES, Y A LÁ INDUSTRIALIZACIÓN 

Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS MISMOS, ASÍ CONO DE£ 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, TEXTILES, PLÁSTICOS Y Dz 

PAPEL.- PARA .EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ IMPORTAR, EXPORTAR, COMPRAR, 

VENDER Y ADMINISTRAR BIENES, ADQUIRIR ACCIONES 

DE COMPAÑÍAS ANÓNIMAS, PARTICIPACIONES DE 

COMPANIAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

CONSTITUÍDAS O POR CONSTITUIRSE, Y REALIZAR 

AQUELLOS ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LA 

LEY, AUXILIARES O COMPLEMENTARIOS 4 su 

ACTIVIDAD, QUE SE RELACIONEN CON SU OBJETO.--- 

ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- LA 

COMPARÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y TIECE 

SU DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, CANTÓN DEL MISMO NOMBRE, PROVINCIA 

DEL GUAYAS, REPOBLICA DEL ECUADOR, PERO PODRA 

ESTABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS DENTRO Y FUERA 

DEL PAÍS.--- ARTICULO CUARTO: PLAZO.- EL PLAZO 

DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA ES DE _CINCUENTA 

AÑOS. _, CONTADOS A PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN DE La 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISHWA, EN £L 

REGISTRO MERCANTIL. SIN EMBARGO, DICHO PLAZO 

PODRÁ AMPLIARSE, O LA COMPANÍA PODRÁ DISOLVERSL 

Y LIQUIDARSE: ANTES DEL VENCIMIENTO DEL MISUO, 

POR RESULUCIÓN EXPRESA DE LA JUNTA GENZ   
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ACCIONISTAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO £l 

ESTE ESTATUTO, O POR LAS DEMÁS CAUSALES 

LEGALES.--- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- EL 

CAPITAL SUCIAL DE LA COMPANÍA ES DE _y0S 

MILLONES, DE SUCR.ES.(S/..2000.000.00)., DIVIDIDO 

EN DOS MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN MIL SUCRES CADA UNA, 

NUMERADAS DEL CERO CERO CERO UNO AL DOS MIL, 

INCLUSIVE. CADA ACCIÓN QUE ESTUVIERE TOTALMENTE 

PAGADA DARÁ DERECHO A UN VOTO EN LAS 

DELIBERACIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS". LAS ACCIONES NO LIBERADAS TENDRÁN 

ESE DERECHO EN PROPORCIÓN A SU VALOR PAGADO. LOS 

TÍTULOS DE LAS ACCIONES. CONTENDRÁN LAs 

DECLARACIONES EXIGIDAS POR LA LEY Y LLEVARÁN LAS 

FIRMAS DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.--- 

ARTICULO SEXTO:- LAS ACCIONES SE TRANSFIEREN DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 

PERTINENTES. LA COMPAÑÍA CONSIDERARÁ COMO DUEÑOS 

DE LAS ACCIONES A QUIENES APAREZCAN CUMO TALES 

EN SU LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. --- 

ARTICULO SEPTIMO:- EN CASO DE EXTRAVÍO, PERDIDA, 

SUSTRACCIÓN U INUTILIDAD DE UN TÍTULO 56n£ 

ACCIONES, SÉ OBSERVARÁN LAS DISPOSICIONES 

LEGALES PARA CONFERIR .UN NUEVO TÍTULO, LN 

REEMPLAZO DEL EXTRAVIADO, SUSTRAÍDO 0 

1INUTILIZADO.--- CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. --- 
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ARTICULO OCTAVO: -.LA COMPAÑÍA ¡SERÁ COBERNADA POR 

LA. JUNTA GENERAL: DE ¡ACCIONISTAS Y: ADMINISTRADA, 

POR :EL: DIRECTORIO. CUANDO: BB ORGANIZARE, 'POR- EL 

- PRESIDENTE, EL GERENTE: GENERAL y LOS “GERENTES Y 

“DEMÁS: FUNCIONARIOS, : 'QUIENES TENDRÁN ¿LAS 

ATRIBUCIONES .QUE-«LES:'COMPBETENS<RPOR*LA:S:“LEYES Y 

-— LAS QUE ESTE ESTATUTO LES :SEÑALE.-+- ARTICULO 

NOVENO: DE .LA REPRESENTACION LEGAL DE LA 

- COMPAÑIA. - LA REPRESENTACIÓN LEGAL» DE LA 

COMPAÑÍA ESTARÁ 4A' CARGO: DEL (GERENTE GENER AL 
4 1 A e . 

DEL. PRESIDENTE, INDISTINTAMENTE, EN TODOS SUS 

A NR e 

"NEGOCIOS U UPERACIONES “ASÍ .COMO EN SUS ASUNTOS 

JUDICIALES Y .EXTRAJUDICIALES, SIN: NECESIDAD DEL 

CONCURSO DE -NINGON OTRO FUNCIONARIO .-=- CAPITULO 

TERCERO:: DE- LA JUNTA CENERAL' DE: ACCIONISTAS. --- 

ARTICULO: DECIMO: - LA:JUNTA GENERAL, FORMADA POR 

LOS ACCIONISTAS y LEGALMENTE. -CONVOCADOS Y 

REUNIDOS, ES: LA +MÁS. ALTA AUTORIDAD DE LA 

COMPARÍA Y SUS ACUERDOS Y RESOLUCIONES OBLIGAN A 

TODOS LOS ACCIONISTAS, AL PRESIDENTE, ÁL GERENTE 

GENERAL, A LOS GERENTES Y A LOS DEMÁS 

FUNCIONARIOS: .Y EMPLUEADOS- DE: LA MISMA. --- 

ARTICULO DECIMO ¡PRIMERO: DE LAS: CONVOCATORIAS. - 

TODA CONVOCATORIA 'A: LOS ACCIONISTAS, PARA LA 

JUNTA GENERAL, SE HARÁ MEDIANTE AVISO PUBLICADO 

POR” LA PRENSA, SU RITO POR: EL GERENTE CEN AL 0 

N 
POR EL PRESIDEÁTE, :'0. QUIENES HAGAN SUS VECES, EN 

LA FORMA Y CON-LOS REQUISITOS -QUE DETER   



LLEY.Y LOS REGLAMENTOS . 0 E-L: COMISARIO SERÁ 

.2 CONVOCADO: ESPECIAL: -E ¿INDIVIDUALMENTE PARA LAS 

3 SESIONES. DE - LA JUNTA GENERAL DE.ACCIONISTAS,' 

4 PERO.SU.INASI:S:TENCLA NO SERÁ.CAUSA DE 

5 DIFERIMIENTO DE:+LA-REUNIONy--- ARTICULO DECIMO 

6 SEGUNDO:, DE. LAS JUNTAS: UNIVERSALES .- «NO. OBSTANTE 

7iL9: DISPUESTO EN. LOB DOS: ARTÍCULOS- PRECEDENTES, 

8. LAGJUNTA: CENERALiDB<ACCIONIS.TAS SE: ENTENDERA 

9:CONVOCADA ¿Y QUEDARÁ .VALIDAMENTE: CONSTITUIDA, EN 

lO CUALQUIER TIBMPO: Y. LUGAR 'DEL- TERRITORIO 

Íl NACIONAL, PARA TRATAR ¡CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE 

12,QUE, SE ENCUENTRE PRESENTE /0>»REPRESENTADA LA 

13 TOTALIDAD DEL CAPITAL: SOCIAL PAGADO Y LOS 

14 ACOIONIS.TAS ACEPTEN; P:OR UNANIMIDAD, 

15. CONSTITUIRSE: ENG JUNTA. :GENERAL YiESTEN TAMBIÉN 

16 UNAÁNIMES SOBRE LOS :LUNTOS A: TRATARSEJ EN>;DICHA 

17 JUNTA. LAS ACTAS: DE LAS¡SESIONES DE» LA JUNTA 

[8 GENERAL. DE ACCIONISTAS, CELEBRADAS CONFORME LO. 

19 DISPUESTO EN ESTE ARTICULO, DEBERÁN SER 

20 SUSCRITAS: POR: 'TODOS LOS ACCIONISTAS O SUS 

21 REPRESENTANTES QUE CONCURRIEREN A ELLAS,' BAJO LA 

22. PENA DE NULIDAD.--- ARTICULO DECIMO TERCERO- LA 

23. JUNTA :GENERAL: NO PODRÁ CONSIDERARSE LEGALMENTE 

24 CONSTITULDA PARA DELIBERAR EN PRIMERA 

25 CONVOCATORIA, $1 NO ESTÁ REPRESENTADA, POR LOS 

28 CONCURRENTES A ELLA, POR: LO .MENOS. LA. MITAD DEL 

27 CARLTAL PAGADO... LAS: JUNTAS "GENERALES SE 

28 REUNIRÁN, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, :CONSBL NÚMERO 
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CAS 0 

DE ACCIONISTAS PRESENTES. DEBIENDO EXPRESARSE ASI 

EN LA CONVOCATORIA .QUE PARA-:EL- EFECTO SE RHAGA. 

PARA- LO8YS CASOS QUE REQUIERAN DE TERCERA 

CONVOCATORIA, :SE ESTARA.A LO PREVISTO EN LA LEY 

DE: COMPAÑÍAS: “RBARÁ ESTABLECER £L QUOR:'UM 

ANTEDICHO, SE TOMARÁ EN "CUENTA LA LISTA DE 

ASISTENTES QUE DEBERÁ FORMULAR EL GERENTE 

GENERAL Y -FIRMARLA'* CONJUNTAMENTE CON EL 

PRESIDENTE, :0 QUIENES HICIERAN SUS VECES, --- 

ARTICULO DECIMO CUARTO:- LOS ACCIONISTAS PUEDEN 

HACERSE REPRESENTAR EN LAS SESIONES DE JUNTA 

GENER AL: POR --OTR:'AS PERSONAS:,: MEDIANTE CARTA 

DIRIGIDA AL GERENTE GENBRAÁL- 0 AL PRESIDENTE, 

PERO EL PRESIDENTE,: EL: GERENTE GENERAL, LOS 

+ GERENTES.,: LOS MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y EL 

COMISARIO, NO: P.ODRrÁN ¡OSTENTAR ESTA 

REPRESENTACIÓN, --—- ARTÍCULO: ¿DECIMO QUIRTO:- "LA 

. JUNTA GENERAL ORDINARIA: DE*ACCIONISTAS' SE 

REUNIRÁ OBLIGATORIAMENTE; : POR (LO. MENOS ¿UNA VEZ 

AL AÑO, DENTRO "DE .LOS: TRES ¡MESES POSTERIORES A 

LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO, EN LA 

PREINDICADA REUNION. ANUAL y LA JUNTA DEBERA 

JQCONSIDERAR.,, ENTRE LOS (PUNTOS DE SU ORDEN DEL 

-"DLA,- LOS ASUNTOS ESPEBCIFÍCADOS :EN “LOS LITERALES 

0), D) Y E). DEL :«ARTÍCULO DÉCEMO OCTAVO DEL 

PRESENTE ESTATUTO.: LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA, DE ACCIONISTAS':SE REUNIRA EN 
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GERENTE GENERAL O El, PRESIDENTE, O QUIENES 

HICIEREN SUS VECES 0, CUANDO SE LO SOLICITAREN A 

ÉSTE 0 A AQUÉL, UNO O MÁS ACCIONISTAS QUE 

REPRESENTEN, POR LO MENOS, LA- CUARTA PARTE DEL 

CAPITAL SOCIAL,--“= ARTICULO DECIMO SEXTO:- LA 

JUNTÁ GENERAL SERÁ PRESIDIDA POR .EL PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA Y EL GERENTE GENERAL, ACTUARA DE 

SECRETARIO. EN CASO DE:AUSENCIA DEL PRESIDENTE 0 

DEL GERENTE GENERAL, »PRESIDIRA (LA JUNTA 0 

ACTUARÁ DE SECRETARI-0:,: LAS: PERSONAS! QUE LOS ' 

.CUNCURRENTES DESIGNEN PARA: DESEMPEÑAR TALES 

.FUNCIONB8.+-=- ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- SALVO. 

LAS EXCEPCIONES LEGALES, ¿TODA RESOLUCIÓN DE 

JUNTA GENERAN DE ACCIONISTAS DEBERÁ SER TOMADA 

'POR MAYORÍA DE VOTOS .DEL CAPITAL PAGADO 

CONCURRENTE A LA SESIÓN. LOS VOTOS EN BLANCO Y 

LAS: ABSTENCIONES: ¿SE. SUMARÁN A: LA MAYORÍA 

NOÓMERICA. DE CADA SESIÓN:SE LEVANTARÁ UN ACTA, 

QUE PODRÁ APROBARSE: EN LA MISMA SESIÓN. EL 

SISTEMA. QUE HABRÁ DE. OBSERVARSE PARA LLEVAR LAS 

ACTAS DB LAS SESIONES: DE JUNTA GCENERAÁL ES EL DE 

HOJAS MÓVILES, ESCRITAS A MÁQUINA, FOLIADAS Y 

RUBRICADAS -POR EL .GERENTE GENERAL. --- ARTICULO. 

DECIMO: OCTAVO: [ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- SON: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE. ACCIONI.STAS: A). NOMBRAR AL 

PRESIDENTE, AL GERENTE: GENERAL, A LOS GERENTES Y 

. AL :COMISARIO; B), ACEPTAR: LAS RENUNCIAS 0 

   



A - 6 

capa 

Il EXCUSAS DE LOS- NOMBRADOS FUNCIONARIOS O, 

2 REMOVERLOS CUANDO 'ESTIME CONVENIENTE; C). FIJAR 

3 LAS REMUNERACIONES, HONORARIOS O VIATICOS DÉ LOS 

MISMOS FUNCIONARIOS, MENCIONADOS Y ASIGNARLES 
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4 

5 GASTOS DE REPRESENTACIÓN, SI LO ESTIMARE 

6 CONVENIENTE; D).:. CONOCAR LOS :INFORMES, BALANCES, 

8» GENERAL, -PR.EVIO EL INFORME DEL+COMIÍSARIO, SOMETA 

9: ANUALMENTE: An SU- CONSIDERACIÓN -Y'APROBARLOS U 

10: ORDENAR: SU RECTIFICACION; -E).. ORDENAR - EL'-R EPAR TO 

ll  DE.UTILIDADES, EN CASO DE HABERLAS Y FIJAR, 

0 12 .CUANDO, PROCEDA, .LA CUOTA DB:ÉSTAS PARA LA 

13 FORMACIÓN DEL FONDO DE RESBERVA' LEGAL DE' LA' 

14 (SOCIEDAD, PORCENTAJE. QUE NU PODRÁ: SER MENOR DEL 

15. :FIJADO POR LA LEY; F)..ORDENAR=LA:FORMACIÓN DE 

16 RESERVAS ESPECIALES DE LIBRE: DISPOSICION; 6). 

17. CONOCER: Y: RESOLVER CUALQUIER +PUNTO QUE. LE 

18. SOMETAN A SU ¡CONSIDERACION: EL PRESIDENTE, EL 

19 .CERENTE: GENERAL 0. EL-.COMISARIO; -H)..': REFORMAR EL 

20. PRESENTE: ESTATUTOS 11 )u1 NOMBRAR y; CUÁNDO: A SU 

21 [CRITERIO EL »-DESARROLLO (DEULA :COMPANÍA LO 

0 22 REQUIERA, +UN- DIRECTOR'LO, COMPUESTO DE CINCO 

23. MIEMBROS, INCLUÍDO .BL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, 

24 QUE LO PRESIDIRÁ, .Y EL GERENTE :GENERAL, ELEGIDOS 

. 25  DE:CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO*DÉCIMO NOVENO DEL 

28 PRESENTE ESTATUTOS JU). ¡CREAR, »CUANDO LO 

27. CONSIDERE NECESARIO O CONVENIENTE, LAS GERENCIAS 

28 SECCIONALES, -SUBGERENCIAS.,: ¡JEFATURAS 

 



| DEPARTAMENTALES (Y DEMÁS ORGANISMOS 

2 ADMINISTRATIVOS .QUE EXIJA-ElL MOVIMIENTO 

3 ECONÓMICO: DE LA COMPAÑÍA Y SEÑALAR: A LOS 

4 FUNCIONARIOS QUE AL.EFE£CTO BELIJA, SUS 

5 ATRIBUCIONES, ENTRE «LAS QUE +.NO SE INCLUIRÁ LA 

6 REPRESENTACIÓN LEGAL, + P.OR SER:'SIMPLES 

7 ADMINISTRADORES. INTERNOS; Y, K).. LAS DEMÁS. 

8 ATRIBUCIONES. PERMITIDAS POR LA LEY.--- “CAPITULO 

9 CUARTO: .DEL DIRECTORIO. ---- ARTICULO. DECIMO 

10, NOVENO:- EL .DIRECTOR.10 :SE:INTEGRARÁ CUANDO ASI: 

1 .LO ¡RESUELVA CLA CIUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS, DE 

12 :¡ CONFORMIDAD? CON LO“ ESTABLECIDO EN EL .LITERAL 1) 

  

13 :DRL ARTÍCULO" DÉCIMO (OCTAVO PRECEDENTE: Y ESTARÁ ” 

14 - INTEGRADO POR: CINCO VOCALES, -DOS DE.LOS CUALES ' 

15: SERÁN EL «PRESIDENTE Y.EL GERENTE GENERAL DE LA ' 

16. COMPARÍA; : ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL DE"' 

17 ACCIONISTAS, POR :EL LAPSO DE CINCO' AÑOS,'' 

18 PUDIENDO SBR REELEGIDOS : INDEFINIDAMENTE. PARA '' 

19 SER, DIRECTOR NO; SE:REQUI.ER E- SER: ACCIONISTA: DB: LA ' 

20 COMPAÑÍA, -==- ARTICULO: VIGESIMO:= EL DIRECTORIO” 

2l ESTARÁ PRESIDIDO ¿BOR- ¿EL PRESIDENTE :DE LA. 

  

22 COMPAÑÍA ¡Y, EN AUSENCIA (DE ESTE, “POR .EL VOCAL 

23 QUE. DESIGNB EN: CADA OCASIÓN: EL- DIRECTORIO; Y, 

24 ACTUARÁ. DE SECRETARIO, El GERENTE: GENERAL DE LA * 
A 

a EC 

28 DIRECTORIO. SE. REUNIRÁ ORDINARIAMENTE, : POR LO 

27 MENOS UNA: VEZ .CADA- TRIMESTRE Y, 

28 EXTRAOBDINARIAMENTE, ¿CUANDO LO-:CONVOQUE EL 
Se AAA AAA A CA, 

+



Ca o a 8 - 7 

1 PRESIDENTE.O SEL. GERENTE GENERAL, 4ÚA £81 0 A 

2 PETICIÓN DB: POR. :.LO:MENOS DOS DIRECTORES. PARA SU 

3 INSTALACIÓN: SBREQUBRIRÁ LA: MAYORÍA -NUMBRICA DE 

sb
 

LA TOTALIDAD, DE SUS.MLEMBRiOS.: 8US RESOLUCIONES Y 

  

ACUERDOS SERÁN TOMADOS: A MAYÍR LA SIMPLE Y 

AB, MELVA R. DE 

VERDUGA 

5 

6 CONSTARÁ: EN ¡ACTAS SUSCRITAS POR EL PRESIDENTE Y 
Notario XVI - Guayaquil 7 : 

8 

9 

. SECRETARIOS CADA DIRECTOR "TENDRÁ DERECHO A UN 

VOTO... QUIEN: PR ESIDA-'LAYREUNIO N TENDRÁ VOTO 

- DIRIMENTEv¿---ARTICULO VICESIMO SEGUNDO :- SON 

10. ATE LBUCYONES Y DEBERES DEL -DIR:ECTORIO: A). FIJAR 

IU La POLLTICA: DE: LA EMPRESA E INSTRUIR AL RESPECTO 

12. A LOS ADMINISTRADORES “DE “LA: GÓMPANÍA; B)." ACTUAR 

13. COMO: ORGANISMO: DE CONTR OJ/S! 0) 11 CONOCER TODOS- LUS 

14 ASUNTOS: .QUEJ¡SOMETAN-A SU:¿CONSIDERACIÓN 2 

158. CUALQUÍERA: DE¡SUS MIEMBROS; Y¿ D)i: AYTORIZAR- LA 

16 TRANSFERENCIA: DE: DOMINIO: DE LOSABLENES INMUEBLES 

17. 
1:27 DE+:LA COMPBARÍA.- ES.TA ATRIBUCIÓN -CORRESPONDERÁA A 

18... LA JUNTAS CENER-A LA DEA A UCHILORN A SITAS: 01 8 UGEL 

19 DIRECTORIO ¿NO HU:BIAERE :S1DO PUESTO EN 

20 -FUNCIONAMILENTO: ¿+ -i CAPITULO "QUINTO: DEL 

¿ENEBRAL' Y DE LOS     
21 en 
   

  

       
A” 

0 22, : 
EL 

80. Ss ¡KI, GERENTB ¡GENERAL Y) LOS SERENTES, 
24 

EA IGETA 

AÑOS,    . 0 amara, POR ¿UNi PRRILODO) DE - 

260. SER REELEGIDOS: Mor PR AMEN 
TS 

27 ¡ VIGESIMO CUARTOS ¿DEL :PRESIDENTE, + 

28 -DE LA: COMPANEÍA ¿TENDRÁ “SUAS:
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ATRIBUCIONES +A). EJERCER, DE MANERA INDIVIDUAL 

Y SIN .EL -CO:N:CURIS'O +DE. NINGON:OTR:O *FUNCIONARIO,: LA 

REPRESENTACIÓN. (LEGAL, (JUDICIAL Y+ÉXTRAJUDICIAL 

DE LA COMPANTA;. B). :PRESIDIR ¡LAS SESIONES: DE 

JUNTA GENERAL. DE: ACCIONISTAS Y DE DIRECTORIO; 

C). FIRMAR LOS TÉTULOS 0O/.CERTIFICADOS DE 

ACCIONES EN UNIÓN: DEL “GERENTE GENERAL; D). 

FIRMAR, CONJUNTAMENTE .:.CON 'EL GERENTE GENERAL - 

SECRETARIO; LAS¿ACTASUDEZLASASESIONES DE: JUNTA 

GENERAL :DE: ACCIONISTAS Y: DE. DIRECTORIO; Y, E). 

LAS DEMÁS ¡ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS 'EN ESTE 

ESTATUTOS TEN >GASIO- DES FALTA, AUSENCIA, 

IMPEDIMENTO: 05 FALLECIMIENTO, .SERÁA'-SUBROGADO:, CON ' 

ESTOS MISMOS)DEBERES Yi ATRIBUCIONES,“ EN FORMA 

-CONJUNTA',, POR:DOS GERENTES DE LA COMPAÑIA; EN 

-CASO DE FALLECIMIENTO. ,': HASTA: QUE “LA JUNTA 

   

    

   

    

GENERAL: DESIGNE' A im. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: DEL: GERENTE (GENERAL -» EL CERENTE: GENERAL 

TENDRÁ LA ADMINISTRACION ACTIVA DE LO3 “NEGOCIOS 

“SOCIALES Y EVER CER REPRESENTACIÓN LEGAL, 

> EXTRAJUDICIAL DEGLA, COMPAÑÍA, SIN 

MAD DEL<.COINCURISO! DErn FNLNGOÚN: ¿0:TR O 

CIONARIO,: POR “CONSIGULENTE, “SUS PRINCIPALES 

' ATRIBUCIONES “SON3= A). EJECUTAR: TODOS 'LOS -ACTOS Y | 

¡CELEBRAR TODOS O L08 7 CONTRATOS, e "SIN MÁS 

LDMITA CIONES QUE LALESTABLECIDA ¿POR ESTE 

ESTATUTO y :B).? SU:S:CREMBER JACONTUNTAMENTE=-CON-: EL 
? 

PRESIDENTE DE/ LA COMPAÑIA, LOS TÍTULOS “DE LAS 
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ACCIONES 0 LOS CERTIFICADOS PROVISIONALES Y LAS 

ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL DÉ 

ACCIONISTAS Y DE DIRECTORIO; C). LLEVAR EL LIBRO 

DE ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL DL 

ACCIONISIAS Y SUS EXPEDIENTES, EL LIBRO DE ACTAS 

DE LAS SESIONES DE DIRECTORIO, EL LIBRO 

TALONARIO DE ACCIONES Y EL LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS DE LA COMPARIÍA; D). PREPARAR LOS 

INFORMES, : BALANCES 'Y MÁS CUENTAS, :QUE DEBERAN 

SER PUESTO DE INMEDIATO A CONSIDERACIÓN DEL 

COMISARIO; Y, E). LAS DEMÁS QUE PARA EL 

ADMINISTRADOR ESTABLEZCAN LA LEY D£ COMPANÍAS, 

LA JUNTA GENERAL Y EL PRESENTE ESTATUTO. EN CASO 

DE FALTA, AUSENCIA, INPEDIMENTO O FALLECIMIENTO,” 

SERÁ SUBROGADO, CON ESTOS MISMOS DEBERES Y 

ATRIBUCIONES, EN FORMA CONJUNTA, PUR DOS 

GERENTES DE LA COMPANIA; EN CASO DE 

FALLECIMIENTO, HASTA QUE LA JUNTA GENERAL 

DESIGNE AL TITULAR .--- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

DE LOS GERENTES.- LOS GERENTES TENDRÁN LAS 

ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERA LA JUNTA GENER AL, 

ENTRE LAS QUE NO SE INCLUIRÁ LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL, DEBIENDO DOS DE ÉLLOS, EN FORMA CONJUNTA, 

REEMPLAZAR AL PRESIDENTE O AL GERENTE GENERAL, 

SI £STOS FALTAREN, ESTUVIEREN IMPEDIDOS, S5+ 

AUSENTAREN O FALLECIEREN, CON LOS MISMOS DEBERES 

-Y ATRIBUCIONES DEL FUNCIONARIO ÁL QUE 

REEMPLACEN; EN CASO DE FALLECIMIENTO, HASTA QUE 
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LA JUNTA GENERAL DESIGUE' 4L TITULAR .--- CAPITULO 

SEXTO: DEL COMISARIO. --- ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: - LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

NOMBRARÁ UN COMISARIO, EL CUAL PODRÁ SER UNA 

PERSONA EXTRAÑA A LA COMPAÑÍA Y DURARÁ UN AÑO EN 

EL EJERCICIO DE SU CARGO, PUDIENDO SEX 

REELEGIDO. SUS ATRIBUCIONES SERÁN LAS SEÑALADAS 

POR LA LEY.--- CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES 

GERERALES.---- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: RESERVA 

LEGAL.- LA RESERVA LEGAL SE FORMARÁ POR LU MENOS ' 

CON EL DIEZ POR CIENTO DE LAS UTILIDADES 

LÍQUIDAS QUE ARRBROJE CADA EJERCICIO ECONÓMICO, 

HASTA COMPLETAR EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO 

POR LA LEY ' DE COMPARNÍAS.---.ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- UNA VE£Z 

APROBADO EL BALANCE Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONÓMICO RESPECTIVOU Y, 

DESPUES DE PRACTICADAS LAS DEDUCCIONES 

NECESARIAS PARA LA FORMACIÓN DE LA RESERVA 

LEGAL, DE LAS RESERVAS ESPECIALES Y OTRAS QUE 

CORRESPONDIEREN O HAYAN SIDO RESUELTAS POR LA 

JUNTA GENERAL, EL SALDO DE UTILIDADES LÍQUIDAS 

SERÁ DISTRIBUIDO EN LA FORMA QUE: RESUELVA LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS UTILIDADES 

REALIZADAS DE LA COMPANIA SE LIQUIDARÁN AL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO.--- 

ARTICULO TRIGESIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

LA COWNPARÍA SE DISOLVERÁ EN LOS CASOS PR EVISTUS 

   



  

AB, MELVA R. DE 

VERDUGA 

Notario XVt - Guayaquil 

i 

2 

3 

e
 

O
 

0
 

%3
J 

a
s
e
n
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 

24 

25 

28 

27 

28 

SY va A 

PUR LA LEY Dé COMBLARIAS:. PARA EL BFEÉCLUO DeL LA 

L(OUIDACIÓS, LA JUNTA GENERAL NUBDRARÁáÁ Ud 

LIQULDADOR Y, HASTA QUkEÍ LO NAGA, ACIUARÁA COMO 

TAL EL GERENTE GENERAL U EL PRESIDENTE D£ LA 

CUMPARÍa, INDISTINTAMÉNTE U, QUIENES UL CLEX Ga 

SUS VECES.--- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. - 

LOS ACCIUNISTAS FUNDADORES HACEN LA SIGUI 2 N4" 

DECLARACION: QUE EL CALITAL DE LA CUNPANÍA MA 

51D0 SUSCRITO EN SU INTEGRIDAD Y, PAGADO, EN EL 

VEINTICINCU PUR CIENTO DEL VALOR DE CADA UNA DE 

LAS ACCIONES SUSCRITAS, DE LA SIGUIENIk DANERA: 

UNU-UNO). LA SEÑORITA PAOLA ESTRADA VÁSQUEZ LA 

SUSCRITO CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES 

UR DINARIAS, NUMINATIVAS E INDIVISIBLES, DE UY 

VALOR NOMINAL DE UN MIL SUCRES CADA UNA, 

VABIENDO PAGADO EL VEINTICINCO PUR CLENTO LEL 

VALOR DE CADA UNA DE ELLAS, ESTO ES LA SUMA LÉ' 

CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

SUCRES (8S/ . 124.750,00), MEDIANTE EL APORTE DE 

DICHA SUMA, EN NUMEKARIO; UNO-D0S). LA SERORITA 

ABUGADA JANETH ESPINOSA JURADO UA 5USCRI1O 

CUATROCIENTOS NUVENTA Y NUEVE ACCILUNES 

URDINARIAS, NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN 

VALOR NUMINAL PE UN MIL SUCRES CALA ULA, 

NABLENDO PAGADO EL VEINTICINCO POR CIENTO NL 

VALUR DE CADA UNA DE £LLAS, ESTO Es La SUMA 0É 

CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUEB La     
SUCKR ES (S/. 124,750,006), MEDIANTE EL
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LICHA SUBA, EN NUMERARIU;. UNO-TRES). LA SEÉÑURILA 

£UXANA UGOLUTTI VILLAGOHEZ BA SUSCRITO 

CUATROCIENTOS NUVENTA Y NUEVE ACCIOGES 

URDINARIAS, NOMINALIVAS E INDIVISIBLES DE UN 

VALUR NOMINAL DE UN MIL SUCRES CADA UNa, 

NABIENDO PAGADO EL. VEINTICINCO POR CLENTO bob 

VALOR DE CADA UNA DE ELLAS, ESTO ES LA SUMA D5i 

CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

SUCRES (S/ . 124.750,00), MEDIANTE EL APOR1E 8E 

VICLA SUMA, EN NUMERARIO; UNO-CUATRO). EL SENOS 

CÉSAR ALVARADO VARGAS HA SUSCRITO CUATROCIENTOS 

NUVENTA Y NUEVE ACCIONES URDINARIAS, NUMINATIVAS 

Y 1INDIVISIBLES, DE UN VALOR NOMINAL DE UN MIL 

SUCRES CADA UNA, HABIENDO PAGADO EL VEINTICINCO 

POUR CIENTO DEL VALUR DE CADA UNA DÉ ELLAS, ÉSTO 

ES LA SUMA DÉ CIENTO VELNTICUATRO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA SUCRKRES (S/. 124.756,0Uu), 

HEDIANTE £L APORTE DE DICHA SUMA, EN NUMERARILO; 

Y, USO-=CINCO). La SERURA ABOGADA HARÍA CLUNSUELO 

ESPINUZA MATEUS. HA SUSCRITO CUATRO ACCIONES 

URDIGNARLAS, ROMINATIVAS É INDIVISIBLES, 05 Us 

VALOR NOMINAL DE Un MIL SUCRES CADA Uga, 

NABLENDO LACADO EL VEINTICINCO POR Clkudo po! 

VALOR bz LADÁ Yaia PER O *RtrtsZ, ESTO ES LA sUBa Ut 

Vi MIL 3UCUR 3 (3f. 1,000,060), MEDIANTE EL APOKAT> 

PLE BICHA SUMA, Rk NUEZ 000. 1090 LU CUAL 

CUBSIA DEL CERTIFICADO DE LA CUENTA Du 

INTEGRACIÓN UE CAPITAL, EXTENDIDO POR CFILANBARCO 
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S. A., EL MISMO QUE SE AGREGA PARA QUE FORME - 

PARTE INTEGRANTE DÉ ESTA ESCRITURA.- EL SALDO 

DEL VALOR DE CADA UNA DE LAS ACCIONES SUSCRITAS 

SERÁ PAGADO POR LOS ACCIONISTAS EN EL PLAZO DE 

DOS AÑOS, CUNTADOS A PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN DE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL, EN NUMERARIO O EN ESPECIE, SEGÚN LO 

RESUELVA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. --- 

ANTEPONGA Y AGREGUE USTED, SEÑORA NOTARIO, LAS 

DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO, PARA LA PLENA 

VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

POÓBLICA, DEJÁNDOSE CONSTACIA DE QUE CUALQUIERA 

DE LOS ACCIONISTAS QUEDA AUTORIZADO PARA 

EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA OBTENER LA 

CONSTITUCIÓN Y EXISTENCIA JURÍDICA DE LA 

COMPAÑÍA Y SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTO 

MERCANTIL CORRESPONDIENTE.--- FIRMADO) ILEGIBLE. 

DOCTOR CARLOS” PAREJA CORDERO. REGISTRO NOMERO 

DOS MIL SEJISCIENTOS OCHENTA - 

emmm AA eel AMIA . 
LOS COMPARECIENTES EN SUS CALIDADES APRUEBAN EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA INSERTA, LA MISMA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE SURTA 

SUS EFECTOS LEGALES.--- EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EN FORMACIÓN ES DE DOS MILLONES DE 

SUCRES,--=-=-- QUEDA AGREGADO Á M1 REGISTRO 

 



| CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL; CUYO 

2 TENOR SE ACOMPAÑARÁ EN CADA UNO DE LOS 

3 TESTIMONIOS QUE DE ESTA SE DIEREN.--- LEÍDA QUE 

4 FUE INTEGRAMENTE POR MI, LA NOTARIO A LOS 

INTERVINIENTES, ESTOS LA APRUEBAN, SE AFIRMAN Y 

RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, Y PARA CONSTANCIA 

5 

6 

7 FIRMAN -:EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, DE TODO LO 

8 

9 

CUAL DOY e.) . 

fado és 
Il PAOLA ESTRADA VAS( 

  

      

   

     

  

SPINOSA JURADO    
12 C.C. NO. 09-1330379-8 
13 C.V. No. lar! 

14 das UGO: GE Y ILLAGOMEZ 
C.C. No. 0911949030 

15 C.V. No. 378-124 

    

    NOTARIA PIECIMA SEXTA 

GUAYAQUIL



  

AB. MELVA R. DE 

VERDUGA 

Notario XVI - Guayaquil 

o 
E
 

A 
ES
 

10 

t1 

12 

13 

14 

15 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

— o UU > s 5 1 3 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura 

pública número ciento quince de fecha Abril diez - 

de mil novecientos noventa, he tomado nota de la - 

Resolución número noventa-dos-uno-uno-cero cero mil 

trescientos setenta y tres de Mayo veintiuno de mil 

novecientos noventa, emitida por la Superintenden- 

cia de Compañías, aprobando el contrato escritura- 

rio de Constitución de Compañía BANESTO S.A., de - 

conformidad al presente testimonio.- Guayaquil, Ma- 

yo veintitres de mil noveclentos noventa.- Doy Fe.- 

La Notazio. 4% 

S MELVA R, 
NOTARIA DEZ 

   
    

   

  

    
Certífico | Que con fecha de hoy, y, en cunpliniento de le os, 

denado en la Resolución núnero 90 » 2 - 1-1 001373, dictada 

el 21 de Mayo de 1.990, por el Subintendante de Derecho Secieta 

sio de la Intendencia de Compañlas de Guayaquil, fue inscrita eg 

ta escritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de 

BANESTO Sa Ao y de fojus 12.677 a 12.698, ac aan ea re. 

Glstro Mercantil 7 Libro de Industriales y anotada bejo el nú, 
us” 

mero 8.612 del Repertorio.» guayaquil, treinta de Mayo de m11 

novecientos noventa,» El Registrador Mercantil.o 

  

    

    

rn) 

A NOD 
AB. HECTOR MIGUEL ALCI ANDRADE 
Registrador Mercamil del 

 



tifico + Que con fecha de hoy, fue archivada uma copia autántica 

de la presente escritura pública, en cusplimiente del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señaer Presidente de la Re, 

pública, publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 

1,975. Guayaquil, 

Reglstrador Mercantil. 

   

  

   

Cextifico + Que con fecha de hey, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Cómara de Industrias de Gueyaquil, correspondiente 

a BANESTO Se As o- Guayaquil, treinta de Mayo de míl ne e 

venta.» El Registrador Mercantilo» PY 

  

    ¿PP e A A rs 

AB. HECTOR MIGUBEALCIVAR PNDR DE. 
Registrador Mercantil del £         

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 00004531 

Guayaquil, bi 0 JUN 1990 

Señor 

GERENTE DEL BANCO PILANBANCO 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

ñí pacta. BANESTO S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

En 4. A? 

LA E, PT Ad — 
—£5. Miguel fáctico valos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


